
 

AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA 

 
 

La Gobernadora del Departamento del Quindío, a través de la Secretaría 
Jurídica del Departamento del Quindío y en cumplimiento de lo previsto 

en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, y en especial, el Decreto 
Reglamentario 0734 de 2012, publica el presente aviso de convocatoria 

pública para la selección objetiva de las personas jurídicas, consorcio, o 

unión temporal para cumplir con el objeto “DESARROLLAR ACCIONES 
INTEGRALES E INTERSECTORIALES, EN LA MODALIDAD DE MITIGACIÓN DEL 
CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS Y SUS EFECTOS, A LA CRECIENTE 
DEMANDA DE SERVICIOS DE ATENCIÓN DE LOS USUARIOS CONSUMIDORES DE 
HEROÍNA Y DE OTRAS SUSTANCIAS PSICOACTIVAS CON PATRONES DE ALTO 
RIESGO Y EXCLUSIÓN SOCIAL, RELACIONADOS CON USO ENDOVENOSO, 
PROSTITUCIÓN Y POLICONSUMOS, EN LOS MUNICIPIOS DE ARMENIA, CALARCÁ, 

MONTENEGRO Y LA TEBAIDA”.  

 

CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES (MICRO MEDIANA Y 
PEQUEÑA EMPRESA) (ARTÍCULO 4.1.3 DEL DECRETO 00734 DE 

2012). 
 

En el caso que no se cumplan los requisitos establecidos en el aparte 
anterior para limitar la convocatoria a Mypes (micro y pequeña 

empresa), se permitirá la participación de medianas empresas en los 
procesos de licitación pública, selección abreviada y concursos de 

méritos cuyo valor sea entre setenta y cinco mil un dólares americanos 
(US$75.001) y ciento veinticinco mil dólares americanos (US$125.000), 

quienes también podrán manifestar interés en los mismos plazos 
establecidos para las mypes, con la salvedad que su participación sólo 

se permitirá si no se reciben tres (3) manifestaciones de interés de 
mypes. En todo caso, para que la convocatoria se limite a mipymes se 

requerirá al menos tres (3) manifestaciones de interés de micros, 

pequeñas o medianas empresas, para lo cual se requiere acreditar dicha 
condición empresarial a través de la presentación de una certificación 

expedida por el contador público o revisor fiscal, según sea el caso, en 
la que señale su tamaño empresarial (micro, pequeña o mediana 

empresa), además deberá presentar el certificado expedido por la 
cámara de comercio o por la autoridad que sea competente para 

acreditar su antigüedad. Cuando se trate de un concurso de méritos con 
precalificación, la oportunidad para manifestar interés en limitar la 

convocatoria a Mype será hasta el tercer día hábil siguiente a la 
publicación del aviso de convocatoria en el Secop. 

 



No obstante lo anterior, cuando en el Registro Único de Proponentes se 
encuentre debidamente inscrita la condición de Micro, Pequeña o 

Mediana Empresa, su antigüedad y domicilio, no será necesaria la 
certificación nuevamente del contador ni otro certificado de Cámara de 

Comercio, ni el RUT en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 6 
numeral 6.1., inciso 2 el cual señala que “En consecuencia, las entidades 

estatales en los procesos de contratación no podrán exigir, ni los 

proponentes aportar documentación que deba utilizarse para efectuar la 
inscripción en el registro”, por ser ésta plena prueba de dicho hecho de 

conformidad con lo dispuesto en el literal “c” numeral 2 del artículo 
6.1.3.2. del Decreto 734 de 2012, toda vez que para dicha inscripción 

en el RUP se debió aportar la documentación respectiva. 

Parágrafo 1. De conformidad con el artículo 43 de la Ley 1450 de 
20111 y las normas que lo reglamenten, se seguirán los criterios allí 

establecidos para determinar las micro, pequeñas y medianas empresas, 
con el fin de poder acceder a los beneficios o condiciones preferenciales 

de cada una de ellas, entre ellos, los establecidos en el presente 
artículo. Adicionalmente, de conformidad con el artículo 2 de la Ley 905 

de 2004, entiéndase por micro, pequeña y mediana empresa las 

siguientes: 
 

“ARTÍCULO 2o. El artículo 2 de la Ley 590 de 2000 quedará así: 
 

Artículo 2o. Definiciones. Para todos los efectos, se entiende por 
micro incluidas las Famiempresas pequeña y mediana empresa, 

toda unidad de explotación económica, realizada por persona 
natural o jurídica, en actividades empresariales, agropecuarias, 

industriales, comerciales o de servicio, rural o urbano, que 
responda a dos (2) de los siguientes parámetros: 

 
1. Mediana empresa: 

a) Planta de personal entre cincuenta y uno (51) y doscientos 
(200) trabajadores, o 

b) <Ajuste de salarios mínimos en términos de UVT por el artículo 

51 de la Ley 1111 de 2006. El texto con el nuevo término es el 
siguiente:> Activos totales por valor entre 100.000 a 610.000 

UVT. 
2. Pequeña empresa: 

a) Planta de personal entre once (11) y cincuenta (50) 
trabajadores, o 

                                                 

 

 



b) Activos totales por valor entre quinientos uno (501) y menos de 
cinco mil (5.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes o, 

3. Microempresa: 
a) Planta de personal no superior a los diez (10) trabajadores o, 

b) Activos totales excluida la vivienda por valor inferior a 
quinientos (500) salarios mínimos mensuales legales vigentes o, 

PARÁGRAFO. Los estímulos beneficios, planes y programas 

consagrados en la presente ley, se aplicarán igualmente a los 
artesanos colombianos, y favorecerán el cumplimiento de los 

preceptos del plan nacional de igualdad de oportunidades para la 
mujer”. 

 
Parágrafo 2. En caso de uniones temporales o consorcios integrados 

por empresas de diferente tamaño empresarial (micro, pequeña y 
mediana empresa), el puntaje que se le asignará será el que 

corresponda al miembro de mayor tamaño empresarial. 
 

Parágrafo 3: Cuando la condición de MYPE O MIPYME no se encuentre 
debidamente acreditada en el RUP, de conformidad con lo dispuesto en 

el concepto contenido en el Oficio 220-051363 Del 19 de Abril de 
2011de la Superintendencia de Sociedades, la condición de MIPYME 

debe ser certificada por el contador público o revisor fiscal de la 

respectiva empresa, según sea el caso, dentro de los 30 días anteriores 
al cierre del presente proceso: 

 
2. ¿Quién certifica la calidad de MIPYME de una empresa? 

Corresponde al Contador Público o al Revisor Fiscal, según sea el 
caso, certificar que las Mipymes cumplen con las características de 

estas empresas, tanto en el número de empleados como en el 
valor total de activos, acorde con los parámetros señalados 

establecidos en el artículo 2º de la Ley 905 de 2004. 
 

3. El representante legal de una empresa puede firmar 
documento declarando que tiene tal condición teniendo en 

cuenta los criterios contenidos en la Ley 905 de 2004? 
Como se indicó en el punto anterior, corresponde al contador 

público certificar la categoría de Mipyme, persona que según lo 

establecido en el artículo 10 de la Ley 43 de 1990 está facultada 
para dar fe pública, de suerte que la atestación o firma en los 

actos propios de su profesión hará presumir, salvo prueba en 
contrario, que el acto respectivo se ajusta a los requisitos legales, 

lo mismo que a los estatutarios en el caso de personas jurídica; lo 
anterior sin perjuicio de los actos en que sea aceptada la 

certificación del representante legal para tal efecto”. 



. 
 

MODALIDAD DE SELECCION: De conformidad con lo establecido por 
el numeral 2, literal b) del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el presente 

proceso de selección se debe llevar a través del proceso de selección 
abreviada de menor cuantía, Decreto 0734 de 2012. 

 

VALOR: CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS 
($150.000.000.oo) MONEDA LEGAL COLOMBIANA.  

 
CONSULTA DEL PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES; EL 

PRESUPUESTO OFICIAL DEL CONTRATO; ESPECIFICACIONES 
TECNICAS, ASÍ COMO LOS ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS; 

las especificaciones técnicas, los estudios y documentos previos,  y 
demás anexos podrán  ser consultados por el público en general en el 

Portal Único de Contratación, cuyo sitio web es www.contratos.gov.co; 
además dicha información puede ser conocida de manera personal en la 

Secretaría Jurídica del Departamento del Quindío, ubicado en la Calle 20 
No. 13-22, Piso 6 Palacio Departamental de la Ciudad de Armenia – 

Quindío, los días hábiles, en el siguiente horario: Desde las ocho de la 
mañana (8:00 A.M) hasta las doce del medio día (12:00 M) y desde las 

dos de la tarde (2:00 P.M) hasta las seis de la tarde (6:00 P.M). 
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